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ESCRITURA PÚBLICA No, 201717U1078P01026 

Factura No.: 002-001-0000141 

NOTARIA SEP] UAGESIMA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
NÚÑEZ CONSULTORES NUCONSULT CIA.LIDA. 

OLORGADA POR* NUÑFZ. JARAMILLO JORGE MILTON Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400 0 

Dr 2 Copias 

Ln la ciudad de QUILO, provincia de PICHINCHA el dra de hoy vemte y un de 

Julto del dos mil diecisiote , ante mi, ABOGADO RAMIRO ANIBAT CADENA 

VINULZA, NOLARIA SLPIUAGESIMA OCTAVA del canton QUITO, 

comparecen a constutua la compañía NUÑEZ CONSULIORES NUCONSUT T 

CIATTDA, clíla señor(a) NUÑEZ JARAMILLO JORGE MIT LON, de 

nacronahidad LCUATORIANA, estado crval CASADO, con domicilio en la crudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos, cl/la señor(a) NUÑF7 

PROAÑO TAMARA ELIZABETH, de nacionalidad LCUA LORIANA, estado 

eri DIVORCIADO, con domicilio cn la erudad de QUILO, por sus propios y 

personales derechos Tos comparecientes son mayores de edad, habiles según 

derecho para contratar y obhgarse, a quienes de conocer doy fo, en virtud do que 

   me han exhubido sus documentos de suentificación que en fotocopia debidamente 

  

autenticada por mi se agregan, tien mstudos por mm ella Notario(a), en el 

abjoto y resultados de esta escatura, que a celebrarla proceden, he y 

voluntariamente, de acuerdo a la munuta que me entregan, cuyo tenor es Lomo 

sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A): Ln cl protocolo de escrituras públicas a su



cargo, sirvase imsertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Timutada, contenida en las siguientes clausulas PRIMERA - 

COMPARLCIEN Eb - Interv 

  

non cn el otorgamiento de.esta.esgrlura   

  

          

Nombres y [Nucionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos o Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

Segan 
_ ¡Corresponda 

|[NUÑTZ SARAMILLO [TCUANORIANA: [CASADO QUO. ERAN O 
DmusrzRo Ao [rcustormNa — [orvorciaDo — [Quiio AMARA Liz per A ==         

Sh.GUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparcerentes declaran 

que constituyen, como cn ctecto lo hacen, ma compañra Imutada, que se sometera a 

las disposturones de la Ley de Compañras, del Codigo de Comercio, a los conventos 

de las partos y a las normas del Codigo Cal y leyes conexas TERCFRA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA Tuulo Primero (1) Del nombre, domienio, 

objeto y plazo Articulo Primero (19), Nombre. Fl nombre de la compañra que 

sc constluye es NUÑEZ CONSULTORES NUCONSUET CTA TTDA Artículo 

Segundo (29).- Domerlio - Fl domicilio principal de la compañía es QUILO 

provmesa PICHINCHA Podrá establecer agencias, sucmsales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o mas lugares dentro del terniowo nacional o en 

el extertor, sujetandose a las disposiciones legales comespondientes Artículo 

Tercer o (39) - Objeto - Fl objeto de la compañia consiste en LA COMPAÑIA 

TLNDRA POR OBJETO DFDICARSF A TAS OPFRACIONLS 

COMPRENDIDAS DENTRO DET NIVFT 2 PFI CIU M74 - OLRAS 

ACTIVIDADES PROFFSIONAT FS, CIENTÍFICAS Y LÉCNICAS, ASI COMO 

TAMBIEN PODRA COMPRENDER TAS EJAPAS O LASLS DL 

ASESORAMIENTO DETA ACTIVIDAD) ANIES MLNCIONADA PARA 

CUMPTTR CON FJ OBJF1O SOCIAL DLSCRIJO LN LL PRLSLNTE 

FSTATUTO SOCIAJ, LA COMPAÑIA PODRA LILCULAR ACTOS Y 

CONIRALOS CONIORML A LAS LLYLS LCUATORIANAS Y QUE



TENGAN RFI ACIÓN CON EL MISMO En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podra celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 

4?.- Plazo.- LI plazo de duración de la corapama es de CINCO años, contados 

desde la fecha de mscupcion de esta escurtura Kítulo Segundo (1). Del Capital. 

Artículo Quínto (5%).- Capital y de las partieipaciones.- LI Capital Soctal es de 

CUATROCILNTOS dolares de los Estados Unidos de America, dividido cn 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, 1guales, acumulativas e indrvisibles. 

de UN dolar(es) de los Fstados Unudos de América de valor nomnal cada una 

Título Tercero (ED. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%). 

Norma genetal.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente Gencral y/o al Presidente, segua 

corresponda La representacion legal, judicral y extrapudicial les correspondera al 

Gerente Gencral y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de lalta, 

auscnera tumporal o def 

  

tiva, o impedimento para actuar del Gerente General, sera 

reemplazado por el Presidente, y en caso de lalta, ausenera o impedimento para 

actuar de este ultimo, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al tular Fl plazo de duracion de los marcados Administradores sera de 

CINCO. años pudiendo ver reelegidos mdelmdamente An tículo Séptimo (79) 

Convocatorias.- Ta convocatóna a junta general efectuara el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

   mayor cxcnlación en el domicilto principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipacion, por lo menos, respcto de aquel en el que se celebre la 

reumón Ln tales ocho dras no se contaran el de la convocatoria 1 el de realizacion 

de la junta Artículo Octavo (8?).- De la Junta Universal, de las facultados do la 

junta, del quorum de instalacion y del quoram de decision - Se estara a lo dispuesto 

en la T ey de Compañías Articulo Novena (9%) - Fl Presidente y el Gerente General 

ejerveran lodas las atribuciones previstas para los admimstradores en la Tey de 

Compaíñas- Fítulo Cuarto (XV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (



109).- Norma general.- La compañía so desolvera y so liquidara contorme se 

establece en la Sercron Decrmo Segunda (XI) de la Tey de Compañias 

CUARTA. CUABRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPILAL 
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QUINLA.- NOMBRAMILN1O DL ADMINIS 1 RADORLS.- Para los periodos 

señalados cn el articulo sexto (6) del estatuto, se destenan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) NUÑLZ PROAÑO IAMARA LLIZABLTH, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) NUÑEZ 

JARAMILLO JORGL MILTON, respocuvamente SEXTA - DECLARACIÓN 

JURADA DL LICILUD Y ORIGEN DL FONDC 

  

Los comparceientes, 

DLCLARAMOS BAJO JURAMLNTO, que los tondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitucion de compañsa 

provicnen do actividados licitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y Irccncias, así como de aqueílos permisos de 

funcionamucato, liccneras y autorizaciones que ch un futuro soherten otras 

instucrones y que scan necesarios para la operacion y luncionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capulal soeral en los montas mdicados en el cuadro de 

susonpcion y pago del capital social una vez constitunda la compañía, y el saldo 

imsoluto dentro del plazo Iyado por la Tey de Compañras — Asimusmo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente



instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante ol Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valoros.- Usted, 

  

Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura so observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, Icída que los fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE 

Fuma Socios: 

   NUÑEZ PROAÑO TAMARA ELIZABETH 
CEDULA: 1802713675 
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iaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe tientlicacony Csdelacion' 
Dirección Gonora! do Registro Civil, dentilicacion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801083484 

Nombres del cludadano: NUÑEZ JARAMILLO JORGE MILTON 

Condicion del cedutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/A MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1954 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. CONTADOR 

Estado Civil. CASADO 

Conyuge PROAÑO SANCHEZ ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 1979 

Nombres del padre: NUÑEZ CARLOS HUMBERTO 

Nombres de la madre JARAMILLO FABIOLA 

Fecha de expedicion” 27 DE DICIEMBRE DE 2010 

Informacion certlicada le fecho, 28 DE JULIO DE 2017 
Emisor CELIA KATHERINE PUNGIL JIMENEZ  PICHINGHA-QUITO-NT 78. PICHINGHA - QUITO 

   

  

NS de certfic 

  

                            Ing Jorge Troya Fueros 
Directos General del Regísro Civ, Idontlficación y Cedufación 

Documento firmado electrónicamente 
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Direccion Goneral de Registro Civil Idenbíicacion y Cedulncion 
pu REPÚBLICA DEL ECUADOR PA caló 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1802713675 

Nombres del ciudadano NUÑEZ PROAÑO TAMARA ELIZABETH 

Condición del cedulador CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre. NUÑEZ JORGE MILTON 

Nombres de la madre. PROAÑO ROCIO 

Fecha de expedición. 27 DE ENERO DE 2011 

Informacion cerúficada ala fecha 28 DE JULIO DE 2017 
Emisor CELIA KATHERINE PUNGIL JIMENEZ - PICHÍNCHA-QUITO NT 78 PICHINOHA QUITO 
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